
RECURSO: RECLAMACIÓN. FECHA: 15 de noviembre de 2022
NRO. INGRESO: 58-2022.
Fojas: 1.
Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

EXPEDIENTE
Reclamante : MARÍA LUZ MUÑOZ MUÑOZ
Abogado : RODRIGO IGNACIO VELOSO SOTO

MATERIA
MARÍA LUZ MUÑOZ MUÑOZ. RECLAMACIÓN DE ELECCIÓN DE DIRECTORIO COMITÉDE AGUA POTABLE RURAL PAINE-LA CONQUISTA". LONGAVÍ.
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TRIBUNAL ELECTORAL

15/11/2022

REGION DEL MAULE
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TRIBUNAL ELECTORAL
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REGION DEL MAULE
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TRIBUNAL ELECTORAL

15/11/2022

REGION DEL MAULE

27 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL

15/11/2022

REGION DEL MAULE

28 (TER)
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30 (TER)



31 (TER)



32 (TER)



Certifico que con fecha 15 de noviembre de 2022
fueron ingresados estos antecedentes en la
Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 58-2022.

*8D4F55DD-BF34-4FAA-8588-DB5298CE26F5*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

33 (TER)



Talca, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.
Dese cuenta de su admisibilidad.
Rol N°58-2022.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Moisés Muñoz Concha y los Abogados Miembros Sres.
Vicente Fernando Fodich Castillo y Gastón Francisco Pinochet Donoso. Autoriza
la señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa Rol N° 58-
2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
17 de noviembre de 2022.

*79D62085-652E-4BBC-86EC-33AE74D11593*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

34 (TER)



Talca, veintidós de noviembre de dos mil veintidós.
A fojas 1: Para proveer, previamente ratifíquese la firma de la poderdante

a fin de autorizar el poder conferido, en los términos del artículo 6 y 7 del
Código de Procedimiento Civil y numeral 100 del Auto Acordado del Tribunal
Calificador de Elecciones que regula la tramitación y los procedimientos que
deben aplicar los tribunales electorales regionales, publicado el 19 de agosto de
2022. Lo anterior, dentro del plazo de cinco días hábiles, desde la notificación
de la presente resolución por Estado Diario.

Rol N°58-2022.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Moisés Muñoz Concha y los Abogados Miembros Sres.
Gastón Francisco Pinochet Donoso y Carlos Mauricio Del Río Ferretti. Autoriza la
señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa Rol N° 58-
2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
22 de noviembre de 2022.

*9564F5CA-83D3-4A98-8558-C0929212B2D4*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

35 (TER)



CUMPLE LO ORDENADO. 

 

TRIBUNAL ELECTROAL REGONAL DEL MAULE. 

 

 MARÍA LUZ  MUÑOZ MUÑOZ, cédula nacional de identidad N° 13.372.715-9, 

por la parte reclamante, caratulada “María Luz Muñoz Muñoz. Reclamación de 

Elección de Directorio Comité de Agua Potable Rural Paine-La Conquista”, en 

causa Rol 58-2022, a US., respetuosamente digo: 

 Que por este acto, vengo en cumplir lo ordenado en resolución de fecha 22 

de noviembre de 2022, ratificando la firma de esta poderdante estampada en el 

escrito de Reclamación presentada con fecha 15 de noviembre de la anualidad 

en curso, que rola a fojas 1-7, a fin de autorizar el poder conferido en el respectivo 

otrosí, al abogado don Rodrigo Ignacio Veloso Soto, cédula nacional de identidad 

N° 16.994.189-0, para todos los efectos legales. 

 

  POR TANTO,  

  RUEGO A US., se sirva tener por cumplido lo ordenado, y tener por 

ratificada la firma de la suscrita estampada en la referida reclamación. 

TRIBUNAL ELECTORAL

23/11/2022

REGION DEL MAULE

36 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL

23/11/2022

REGION DEL MAULE

37 (TER)



38 (TER)



Talca, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.
A fojas 36: Para proveer, fírmese la ratificación.
Rol N°58-2022.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Moisés Muñoz Concha y los Abogados Miembros Sres.
Vicente Fernando Fodich Castillo y Gastón Francisco Pinochet Donoso. Autoriza
la señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa Rol N° 58-
2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
25 de noviembre de 2022.

*E1B4E3A5-9DFB-4CC8-85E4-7B9851167FAF*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

39 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL

28/11/2022

REGION DEL MAULE

40 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL

28/11/2022

REGION DEL MAULE

41 (TER)



Talca, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós.
A fojas 40: Por cumplido lo ordenado.
Resolviendo derechamente presentación de foja 1:
A lo principal: Se declara admisible la reclamación, téngase por

interpuesta.
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 inciso segundo de la Ley

N°18.593, ofíciese a la Secretaria Municipal de la Municipalidad de Longaví,
dentro de tercero día, para que ésta publique el reclamo en la página web
institucional de la Municipalidad e informe a este Tribunal la fecha en que se
realizó dicha publicación y remita todos los antecedentes del acto eleccionario
reclamado que obren en su poder, dentro del plazo de cinco días.

De conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 18 de la
Ley N°18.593, notifíquese, además, personalmente a doña Mirtha Rosa
Contreras Luna, cédula de identidad número 9.193.528-4 en su calidad de
Presidenta del Comité de Agua Potable Rural Paine-La Conquista, mediante
receptor judicial, a costa de la parte reclamante, dentro de plazo legal y bajo el
apercibimiento señalado en el referido artículo.

Al primer otrosí: Por acompañados.
Al segundo otrosí: Téngase presente.
Al tercer otrosí: Se resolverá en su oportunidad.
Al cuarto otrosí: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 27 de la

Ley N°18.593, no ha lugar, sin perjuicio de la información disponible a través
de la página web institucional.

Al quinto otrosí: Téngase presente.
Rol N°58-2022

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Moisés Muñoz Concha y los Abogados Miembros Sres.
Gastón Francisco Pinochet Donoso y Carlos Mauricio Del Río Ferretti. Autoriza la
señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa Rol N° 58-
2022.

*45E1C876-2D30-497A-B494-125186F54855*

42 (TER)



Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
29 de noviembre de 2022.

*45E1C876-2D30-497A-B494-125186F54855*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

43 (TER)
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